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Ab. María Augusta Peña Vásquez, 
NOTARIA 

        
  

     

      

    

    

  
  

  

[ 2014 | 17 | NOPARMO A 
NOTARIA A O ECUADOR ¿Y 
TRIGÉSIMA Y ESA S 

SEXTA 2 Theia. ESB 

3 

4 ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE 

5 CONSTITUCION DE COMPAÑIA | PA 

6 Que otorga: IA 
19 

7 BLINDEX EXTREM CIA. LTDA. 

, REGISTR 
8 Cuantia: CAN 

9 INDETERMINADA 

10 Dí 3 copias 

11 
F 

12 

13 
i 

14 
15 

16 - £66£6666££6 APM 6£6££56£668 

17 En la ciudad de San Francisco de Quito,_ 

19 República del Ecuador, el día de hoy viernes 

20 trece (13) de Junio del año dos mil catorce, - 

| 
| 18 Distrito Metropolitano, Capital de  la- 

| 

| 
21 ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

1 

22 MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón | ¡ 

i - 
| 

23 Quito, comparece el Ingeniero ALEX CAMILO 

24 GUZMÁN PROAÑO, “en calidad de Gerente General y - 

25 Representante legal de la compañía. BLINDEX - 

  

A e 

26 EXTREM COMPAÑÍA LIMITADA,- conforme consta del - 
Y 

27 nombramiento y demás documentos que se anexan 

28 como habilitantes; a quien de conocer doy fe, -   
| a



  
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

. 23 

24 

25 

26 

27 

28 

en virtud de haberme presentado su cédula de” 
- e 

ciudadanía y certificado de votación, cuyas 

fotocopias debidamente certificadas por mí, - 

agrego a esta escritura. El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
A 

estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Ouito, Distrito Metropolitano, con 

capacidad legal para contratar y obligarse que 

la ejercen en la calidad antes indicada; y, 

advertido que fue por mí la Notaria del objeto” 

y resultados de la presente escritura pública, 

así como examinado . en forma aislada Y - 

separada, de que comparece al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor ' 

reverencial, promesa o seducción, de acuerdo 

con la minuta que me entregan y que copiada. 

textualmente es como sigue: SEÑORA NOTARIA: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar la siguiente Aclaratoria y, 
rc er ora a im 

Rectificatoria a la escritura de Constitución 

de la compañía BLINDEX EXTREM COMPAÑÍA- 

LIMITADA, al tenor de las siguientes” 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece” 

al otorgamiento de la presente escritura el” 

señor Ingeniero ALEX CAMILO GUZMÁN PROAÑO, en ' 

calidad de Gerente General y en consecuencia +: 
/ 

Representante legal de la compañía BLINDEX 

EXTREM COMPAÑÍA LIMITADA, conforme se 
Xx



NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  
  

  
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

desprende de la copia  certj 

  

nombramiento que se adjunta , 

autorizado por la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios de la Compañía,” 

celebrada el catorce de abril del dos mil 1d eo 

catorce. SEGUNDA. - ANTECEDENTES .- Uno.- | 
a A e cr 

Mediante escritura pública celebrada el“ 

catorce de mayo del año dos mil dos, ante la - 

doctora Ximena Borja de Navas Notaria ” 

Trigésimo Sexta del cantón Quito, se celebró- 

la escritura pública de . constitución de la - 

compañía BLINDEX EXTREM COMPAÑÍA LIMITADA, 7 

aprobada por la Superintendencia de Compañías - 

mediante Resolución número CERO DOS.Q.IJ.DOS 

CUATRO CERO” CUATÉO, de fecha tres de julio del 

dos mil dos; e inscrita legalmente en el 

Registro Mercantil del cantón Quito Distrito” 

Metropolitano, provincia de Pichincha, el “/ 

veinte y cinco de julio del dos mil dos, bajo“ 

el número dos mil cuatrocientos cincuenta y 

cinco (2455), tomo ciento treinta y tres 

(133). Dos.- El capital social de la compañía -— 

es de OCHO MIL CIENTO TREINTA DÓLARES DE LOS - 

T. 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, divido en 

ochocientas trece (813) participaciones ' 
/ 

acumulativas e indivisibles de DIEZ DÓLARES DE 
Y 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, las 

mismas que se encuentran suscritas y pagadas- 

f % 

Na



  

  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

en su totalidad, como $ e desprende 

escritura de constitución en su 

QUINTO"; y, 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE PARTICIPACIONES”; 

de ' la cláusula 

“ARTÍCULO 

7 

de la. 

"CUARTA.- 7 

Tres.- 

En el CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL que se-- 

encuentra en la 

error al establecer en el mismo, 

a 

cláusula CUARTA 
A A RA a 

el monto del' 

capital suscrito y del capital pagado por cada - 

uno de los socios de la compañía, 

existe un - 
arre 

así como el ” 

. . 4 , . “ 
porcentaje de participación de los socios en 

la compañía. 

RECTIFICATORIA A LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 7 

DE LA COMPAÑÍA 

TERCERA. - 

BLINDEX EXTREM 

ACLARATORIA Y 
— 

comPAÑÍA 

LIMITADA.- Con los antecedentes expuestos, el 

señor Ingeniero ALEX CAMILO GUZMÁN PROAÑO, en 
A A O 

calidad de Gerente 

An rm 

General y Representante 

A 

nn 

e” 

Legal de la empresa BLINDEX EXTREM COMPAÑÍA 

LIMITADA, en cabal cumplimiento de lo resuelto” 

por la Junta 

Extraordinaria de 

General 

Socios de la 

Universal Y 

compañía, 

procede a rectificar la escritura pública de 
A 

constitución de 
A A 

COMPAÑÍA LIMITADA, 

Uno) se aclara 

pagado por los 

la 

que 

compañía 

el capital 

socios fundadores, 

suscrito y 

es el que 

consta en el detalle de la cláusula cuarta de 

la escritura de constitución, 

participaciones de cada socio, es el 

y el número de 

que 

e” 

e. 

BLINDEX EXTREM 

en los siguientes términos: Í 

No.



  

NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

    

    

o 
a
 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

NOTARÍA       
o 

consta en el cuadro de integración ASNFARÍA 36 E 
"A o S QUITO - ECUADOR E 

por tanto se rectifica el 
  

  

, y 

integración de capital en lo referente al 
  AA 

capital suscrito y capital pagado por cada 

  

socio, así como también. el porcentaje de” 

  

participaciones; Dos) Por tanto se rectifica“ 

el cuadro de integración de Capital estipulado 

A 

en la cláusula CUARTA de la escritura de 

constitución, el mismo que será el siguiente:-- 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
. - / / 

NOMBRE / CAPITAL CAPITAL NUMERO DE % 

SUSCRITO PAGADO PARTICIP.SOC. 

Alex Camilo Guzmán Proaño6.510,00 “6.510,00 “ 651 / 80,07 

, A 
Norma Estela Caiza Idrovo 810,00 - 810,00” 81 9,96 

Patricia J. Guzmán Proaño 810,00 810,00 * 81 - 9,96 

TOTAL 8.130,00 / 8.130,00“ 813 / 100,00 

CUARTA.- JLa Junta General Extraordinaria de 

Socios, autoriza al Gerente General para que 

suscriba la. escritura _Aclaratoria y - 

Rectificatoria a la Escritura de Constitución - 

de la compañía BLINDEX  EXTREM COMPAÑÍA 

LIMITADA. QUINTA.- MARGINACIONES.- La señora 

Notaria Trigésimo Sexta “del cantón Quito, se / 

servirá marginar la presente escritura, en lar 

matriz de la escritura pública de constitución;,- 

celebrada el catorce de mayo del año dos mil- 

dos. SEXTA. - DOCUMENTOS | HABILITANTES.- | se 

acompaña' como documentos habilitantes al
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

—presente instrumento público, los siguientes 

Uno.- El acta de la Junta General 

Extraordinaria de socios : de la Compañía 

celebrada el día lunes catorce de abril del dos 

mil catorce, en la. que se expresa el. 

consentimiento unánime del Capital social y“ 

autorizan para que se proceda con la - 

Rectificatoria; DOS.- Copia certificada de 

nombramiento de Gerente General del señor 

Ingeniero ALEX CAMILO GUZMÁN PROAÑO.  SÉPTIMA.- 

GASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos e impuestos que - ” 

causaren la celebración, inscripción y registro 

de la presente escritura pública, serán de 

cuenta de la compañía BLINDEX EXTREM COMPAÑÍA 

LIMITADA. Usted señora Notaria, se servirá 

además añadir las cláusulas de estilo para la : 

perfecta validez de este instrumento.-” HASTA? 

AQUÍ LA MINUTA, copiada textualmente. El 

compareciente ratifica la minuta inserta, la 
- 

misma que se encuentra firmada por la Doctora 

Magali Guadalupe Ocejo Granda, con matrícula 

profesional número diecisiete - dos mil diez - 

ciento cuarenta del Foro de Abogados de 

Pichincha. Para el otorgamiento de esta 

escritura pública se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere y leída que le fue 

al compareciente, éste se afirma y ratifica en 

todo su contenido, firmando para constancia 

Ne,



  

NOTARIA 

TRIGÉSIMA 
SEXTA 

| 
| 

    

    
1 junto conmigo, 

2 incorporada al protocolo de ésta 

3 todo lo cual doy fe. 

4 

5 

A 7 AMM 

8 ; ALEX CAMILO GUZMAN pomo 

  

y 
9% 0.0. 120835 20Y 2 

10 

11 A 

13 

14 

15 

16 z o £ 
Ab. María Augusta "Peña Vásquez, Msc. 

7 NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

l . RAZON: FACTURA No.0007335 

18 xo 

19 No 

20 o 

21 Sa 

22 Si 

23 : SS 

24 xo 

25 Na 

26 . a 

27 yx 

28 

LA NO



== 

Quito, 22 de Mayo del 2013 

  

Sr. Ing, 

ALEX CAMILO GUZMAN PROAÑO 

Presenie.- 

De muestra consideración. 

Los socios de “BLINDEX EXTREM CIA, LTDA”, mediante Junta Ordinaria General de Socios, en 

sesión celebrada el día 22 de Mayo del 2013, por unanimidad decidieron nombrarle GERENTE GENERAL 

por el tiempo de un eño, 

Usted ejercerá las funciones de Representante Legal y las demás contempladas en los En los estatutos de la 

Compañía y la Ley. 

Las atribuciones que le corresponden consten en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

otorgada ante la Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito del Notario Dra. Ximena Borja de Navas, el 14 de 

Mayo del 2002 e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 25 del julio del mismo año. 

Atentamente. 

  

SECRETARIO ADHOC 

RAZON: Acepto el Cargo de GERENTE GENERAL de “BLINDEX EXTREM CIA. LTDA” y 

prometo desempeñarlo fiel y legalmente. Quito, 22 de Mayo del 2013, 

    

paté 

SR. ING/ALEX CAMILO GUZMAN PROAÑO 
C.C 170852047-1 

e 
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ACTA 
No. 002/2014 

ACTA DE SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE BLINDEX EXTREM CÍA. LTDA. 

CELEBRADA EL DÍA LUNES 14 DE ABRIL DEL 2014 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy lunes catorce de abril 
del año dos mil catorce, a las dieciséis horas con treinta minutos, en las _ 
oficinas de BLINDEX EXTREM COMPAÑÍA LIMITADA, Ubicadas en las calles 
Río Cofanes E4-09 e Isla Española, comparecen los socios de la” 
compañía, con la finalidad de llevar a efecto la Junta General” 
Extraordinaria .de Socios, conforme la convocatoria realizada por el ' 
Gerente General de la compañía. _- 

El capital social de la compañía es de ocho mil ciento treinta dólares dé- 

los Estados Unidos de América, dividido en ochocientos trece (813)7 
participaciones acumulativas e indivisibles de diez dólares de los Estados 
unidos de América cada una. 

Hato 

La Junta es presidi ida por el señor Ingeniero. ALEX CAMILO GUZMÁN 
PROAÑO, quien a través de Secretaría, pide a la señora And tucie— 
tatateo Naranjo, Secretaría Ac Ad- hoc de la Junta que constante si existe | 

manifiesta que verificado el libro de socios y participaciones, se 
encuentran presentes los siguientes socios: 

e Señor Ingeniero ALEX CAMILO GUZMÁN PROAÑO, propietario de 
ochocientos doce participaciones sociales de diez dólares de los 
Estados Unidos de América cada una, - 

e Señorita Doctora PATRICIA JEANETH GUZMÁN PROAÑO, propietaria 
de una participación social de diez dólares de los Estados Unidos de 
América, 

La Secretaria de la Junta manifiesta que, se encuentra reunido la 
totalidad del capital social de la compañía. es decir. En consecuencia 
el Presidente la declara instalada y pide a la señora Secretaria que dé 
lectura al Único punto del orden del día para su tratamiento: 
  

  

Autorización por parte de la Asamblea General Extraordinaria de Socies 
“para que el señor Gerente General de la compañía, proceda a realizar 

la Rectificatoria y aclaratoria a la escritura de constitución de “la 
compañía BLINDEX EXTREM COMPAÑÍA LIMITADA. 

a



     
Sida 

AVO mayo del año dos mil dos, ante la doctora Ximena Borja de” 
es des 

Notaria Trigésimo Sexta del cantón Quito, se constituyó la compañía - 
BLINDEX EXTREM COMPANIA LIMITADA, la misma que fue aprobada por : 
la Superintendencia de Compañías mediante Resolución número 
02.Q.1J.2404, de fecha tres de julio del dos mil dos; e inscrita legalmente 

A 
> 

en el Registro Mercantil del cantón Quito Distrito Metropolitano,” 
provincia de Pichincha, el veinte y cinco de julio del dos mil dos, bajo el 
número dos mil cuatrocientos cincuenta y cinco (2455), tomo ciento 
treinta y tres (133). El capital social de la compañía es de OCHO MIL 

M
X
N
 

O
N
 
oy
 

CIENTO TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, divido 
en ochocientas trece (813) participaciones acumulativas e indivisibles 
de DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, las 
mismas que:se encuentran suscritas y pagadas en su totalidad. Dos.- 
Como se puede observar en escritura de constitución, en la cláusula 
CUARTA, existe un error en el cuadro de integración de capital, al * 
establecer en el mismo, el monto del capital suscrito y del capital” 
pagado por cada uno de los socios de la compañía, así como el” 
porcentaje de participación de los socios en la compañía. El cuadro 
que consta en la referida escritura es el siguiente: 

¿ / / 
N DE 
OMINA DE SOCIOS / CAPITAL CAPITAL. PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO 

ALEX CAMILO GUZMÁN PROAÑO - - 6.504 6.504 651 80% y 
NORMA ESTELA CAIZA IDROVO 813 : 83 ” 8 - 100% 

PATTRICIA JEANNETH GUZMÁN PROAÑO  - 813 / 813 / e” 10% 

TOTAL 8.130/ 8,130 813 100% 

Por esta razón es necesario que se proceda a realizar la rectificación de las ” 
escrituras de constitución de la compañía BLINDEX EXTREM CIA. LTDA. en la 

CLÁUSULA CUARTA, específicamente en el cuadro de integración de capital, 
por lo que se modifica el referido cuadro de integración en lo referente al 
capital suscrito y capital pagado por parte de los socios, siendo lo correcto el 
cuadro que se detalla a continuación. _-4 

” -



CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

  

                

NOMBRE / a ad - participaciones % 
sociales 7 

¡ALEX CAMILO GUZMÁN PROAÑO 7 65100 l6.510,00/ 651.1 80,074 
NORMA ESTELA CAIZA IDROVO / $10.00 A810.00 - 81, 10,963 

PATRICIA JEANNETH GUZMÁN PROAÑO/ 810,00 (810,00 / 81 (9.963 

TOTAL 8.130,00 | 8.130,00 813, 100,000 
/ 

El Presidente de la Junta mociona que dicho autorización sea” 

aprobado; ante lo cual los socios lo aprueban por UNANIMIDAD y así es 
declarado oficialmente el resultado. Además autorizan al señor 
Gerente General para que proceda a realizar todos los trámites 
necesarios con el fin de legalizar la escritura respectiva. 

Habiéndose tratado el único punto del orden del día, el Presidente de 
la Junta concede treinta minutos de receso para la redacción del 
acta. 

Reinstalada la sesión y leída integramente la presente, se la aprueba 
por unanimidad, sin haber observaciones y firman el señor Presidente 
de la Junta y la Secretaria que certifica. Se levanta la sesión a tás 
dieciocho horas y cuarenta minutos. 

        

: ( Dia . RINA 
ING 4h EX CAMILO GUZMÁN PROAÑO DRA. PATRICIA JEANgIÉ GUIMÁN PROAÑO 
y PRESIDENTE DE LA JUNTA / socl 

  

ANA LUCÍA LALALEO NARANJO 
SECRETARIA AD-HOC 

(a
 

x
s



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791900146001 

RAZON SOCIAL: BLINDEX EXTREM CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: BLINDAJES EXTREMOS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

RE RESENTANTE LEGAL: GUZMAN PROAÑO ALEX CAMILO 

CCNTADOR: MERCHAN PILAMUNGA JENNY ALEXANDRA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/07/2002 FEC. CONSTITUCION: 25/07/2002 

FE C. INSCRIPCION: 06/10/2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 21/04/2014 

" ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

FAERICACIÓN, DISTRIBUCION Y VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS Y MAQUINARIAS PARA 

DOIICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: RIO COFANES Número: E4-09 Intersección: ISLA 
ESFAÑOLA Referencia ubicación: FRENTE ALA PUERTA N.7 DE LA PLAZA DE TOROS Telefono Domicilio: 022452711 
Telefono Trabajo: 022458946 Celular: 0990832898 Email: aguzmanOblindajesextremos.com Web: 

WVWWW.BLINDAJESEXTREMOS.COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

   

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS; 1 

JURISDICCION: VREGIONAL NORTEL PICHINCHA . CERRADOS: 0 

pa e $ 
E 3 e ventica que elos documentos de ¡dentaao | 
e 1 y Certificado de votacion originales o y auecenozas: DeSentados, pertenecen al contribuyente, | 

Ao 4 COD; 

15633037     
  

    CA a 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIOS MEA ero O : 
  

  

Declaro que los datos contenidos « en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación "dé la Ley del RUC). 

Usuario: AGSJ270313 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 21/04/2014 16:19:19 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791900146001 
RAZON SOCIAL: BLINDEX EXTREM CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 25/07/2002 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

NOMBRE COMERCIAL: — BLINDAJES EXTREMOS 

ACTIVIDADES ECONÓNICAS: 

FABRICACION, DISTRIBUCION Y VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS Y MAQUINARIAS PARA LA INDUSTRIA DE 
SEGURIDAD INDUSTRAIL, MILITAR, BLINDAJE, VEHICULOS Y OTROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: RIO COFANES Número; E4-09 Intersección: ISLA ESPAÑOLA 
Referencia: FRENTE ALA PUERTA N.7 DE LA PLAZA DE TOROS Telefono Domicilio: 022452711 Telefono Trabajo: 022458946 
Celular: 0990832898 Email: aguzman(Oblindajesextremos.com Web: WWW.BLINDAJESEXTREMOS.COM 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.- En aplicación 
dela Ley Nolarial DOY FE qua la fotocopia que anteceda 
está conforme. con el original que me fue presentado 

en LE (4 DA Foja (5) útilles) LAA 

Quitobm,a 13 JUN. 201% 

AA 

6) Medal 1 
5: 

    

   
     
        Ab. Marta Augusta Roa Vásquez, Msc. 

HOTASIACURUCESIEMA SEXTA 
ULL CAMION QUITO 

O A O Ñ . dd EA | SÍ » Se venfica que los documentos de óemtng Y ll e AL, r certificado de votacion originales eco conelray  ATESENTADOS, pertenecen ql contribuyente. 

          

  

  

  

j Con: 
¿9033097 

Za AT OS : 

AS A Usas 2477 es eN : 4 =p bes. Ll 
- Y E == 

- e o a 

a, mesi 

/ o 
  

¿FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los dafós contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: AGSJ270313 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 21/04/2014 16:19:19 
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: REPÚBLICA DEL ECUADOR $ MN mua 
APELLIDOS Y NOMAROS 

   úl DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
| IDENTIFICACIÓN N LACIÓ o 

EUA ADAÑIA. 
170852047-1 

  

ESTADO CiVIL Casado 

O ALEDA MERCEDES     CAIZA IDROVO 

     ly REPÚBLICA DEL 
| $ CONSEJO NACIONAd ERURAA sn. | " CERTIFICADO DE VOTACIÓN | Cl o SECCIONALES 23-FEB-2914 | 

011 - 01 69 
1 708520471 i NÚMERO DE CERTIFICADO 

i GUZMAN PROAÑO ALEX CAMILO 

   

   

PICHINCHA 
. PROVINCIA, o CIRCUNSCRIPCIÓN 0 RUMINAHU] SAN RAFAEL” o 

0 CANTÓN 
ZONA m

7
 

  

Ñ .. 
f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.- En aplicación 
de la Ley Notarial DOY FE que la fotecopia que antecede 

ao el or e que me fue presentado está e nal 

: ojá ($; útiles) en 

Quito-DM,a 13 JUN. 2014 

( ==    NOTARIA The + SIMA E TA 

DEL CARNTFON QUITO 

  

Y matan



  

NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc, 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc., 

Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la 

Escritura Pública de ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA BLINDEX EXTREM CIA. LTDA., 

debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha 

de su celebración. 

   
  

LL 
a Augusta Beña Vásquez, Msc. 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA 
DEL CANTÓN QUITO 

  
  

  

  

  

  

a
”
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? 

A >) 

,» Registro Mercantil de Quito o 
| TRÁMITE NÚMERO: 59407 | 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

s 

o 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE COMPAÑIA DE 
, RESPONSABILIDAD LIMITADA 
. DE 7] 39167 

DE Un 4 
3854 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

E, 1708520471 GUZMAN Quito REPRESENTANTE | Casado 

NE PROAÑO ALEX LEGAL 
CAMILO 

< ! 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA: DEL ACTO O “| ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE COMPAÑIA DE 

“| CONTRATO: ES RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCAMURA: Fx, 13/06/2014 

NOTARÍA:'0> 0 9. ¿7 | NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA 

CANTÓN: 2. 0900 E] QUITO 
N?. RESOLUCIÓN: ' :*: : RESOLUCIÓN: SCV.IRQO.DRASD.SAS.14, 3329 

FECHA RESOLUCIÓN: +:... 15/09/2014 
AUTORIDAD QUÉ APRUEBA: ' +] INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE: DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

a EMITE LA RESOLUCIÓN: e 

PLAZO. o cc 1 O 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ¿te | BLINDEX EXTREM CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: . | QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
. | No APLICA o ] 
  

: 5. DATOS ADICIONALES: > Ñ 

| SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2455 DEL REGISTRO MERCANTIL | 
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,» Registro Mercantil de Quito 

x/Í 

Ya 

! 

  

  | DE FECHA 25 DE JULIO DEL 2002.- 

Nu 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Te 

A 
y 

1 
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